
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2020 00002 00 (ejecutivo) 
 
Atendiendo las solicitudes remitidas por correo electrónico de data 21 de 
octubre de 2021, por parte de la apoderada del extremo actor, quien cuenta 
con facultad para recibir, y con apoyo en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Despacho resuelve: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA COPROYECCIÓN contra OSCAR TULIO YUNDA ZAMORA 
por PAGO TOTAL de la obligación. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas. De encontrarse 
embargado el remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. 
 
TERCERO: Ordenar a costa de la parte ejecutada el desglose de los 
documentos aportados como base de la ejecución y con las constancias 
respectivas hágasele entrega de ellos. Para tal efecto, se deberá agendar cita 
para el ingreso a la sede judicial de acuerdo a lo previsto en la Circular 
DESAJBOC20-61 del Consejo Superior de la Judicatura - Dirección Ejecutiva 
Seccional de la Administración Judicial Bogotá - Cundinamarca. 
 
CUARTO:  Ordenar previas las desanotaciones del caso, el archivo de las 
diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 

        JUEZ 
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